
SENTENCIA DE REEMPLAZO 

Santiago, siete de julio de dos mil veintidós. 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 785 

del Código de Procedimiento Civil, se dicta la siguiente 

sentencia de reemplazo:

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, los fundamentos 

2° a 5° del fallo de casación de oficio y, visto además 

lo  dispuesto  en  el  artículo  186  del  Código  de 

Procedimiento  Civil,  se  confirma la  sentencia  apelada 

dictada  por  el  Vigésimo  Juzgado  Civil  de  Santiago  de 

fecha doce de julio de dos mil veintiuno. 

El Tribunal a quo procurará dictar sentencia en los 

presentes autos a la brevedad.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra señora Ravanales y 

la disidencia, de su autor. 

Rol N° 96.486-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sra. Ángela Vivanco M., 

Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., Sr. Jean 

Pierre Matus A. y Sr. Rodrigo Biel M. (s). No firma, no 

obstante  haber  concurrido  al  acuerdo  de  la  causa,  el 

Ministro  Sr.  Biel  por  haber  concluidos  su  período  de 

suplencia.

LHGXXXHMXCG



LHGXXXHMXCG



Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza
E., Jean Pierre Matus A. Santiago, siete de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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